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EXTRACTO
 

El Registro de Empresas y Sociedades, domiciliado en Avenida Libertador Bernardo
O'Higgins 1449 torre 2 piso 11, comuna de Santiago, región Metropolitana de Santiago, certifica
que, comparece: Paulo Esteban Avendaño Valle, RUN: 18.036.277-0, con domicilio en:
REÑACA NORTE N° 25, VIÑA DEL MAR, región de VALPARAISO, Pablo David Tapia
Rissetto, RUN: 9.524.153-0, con domicilio en: CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO N° 233, VIÑA
DEL MAR, región de VALPARAISO, como únicos accionistas de una sociedad por acciones,
constituida e inscrita en el Registro Electrónico de Empresas y Sociedades con fecha 16 de
octubre del 2020, de cuyo estatuto actualizado se extracta lo siguiente: NOMBRE O RAZÓN
SOCIAL: INMOBILIARIA E INVERSIONES JBP SpA. . NOMBRE DE FANTASÍA:
INMOBILIARIA JBP SpA. DOMICILIO: Comuna de Viña del Mar, Región de Valparaiso, sin
perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o establecimientos en el resto del país o en
el extranjero. OBJETO: 1) La compraventa de sitios y otros inmuebles; la demolición de
edificios y construcciones de cualquier especie; el estudio, la construcción, por cuenta propia o
ajena, de casas, edificios y otros; la representación de firmas nacionales o extranjeras; la
construcción de condominios, por cuenta propia o ajena; la urbanización de predios; la
compraventa de toda clase de inmuebles; la gestión de corretaje de propiedades, de
arrendamiento y de uso de condominios. 2) La inversión de capitales, en toda clase de bienes
muebles, corporales e incorporales, tales como acciones, promesas de acciones, bonos y
debentures, planes de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de sociedades, ya sean comerciales
o civiles, comunidades o asociaciones y en toda clase de títulos o valores mobiliarios. Adquirir,
enajenar y explotar toda clase de bienes inmuebles, en especial bienes raíces, rústicos o urbanos,
construir en ellos, por cuenta propia o ajena; explotarlos, directamente o por terceros, en
cualquier forma, administrar por cuenta propia o ajena dichas inversiones, obtener rentas; formar
parte en otras sociedades, modificarlas, asumir la administración de las mismas; la compraventa,
importación, exportación, distribución, consignación, representación o intermediación en
cualquiera clase de cambio de dominio o de sus atributos, en relación con cualquier clase de
bienes; 3) y cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o
sea una consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden. CAPITAL SOCIAL:
$30.000.000 de pesos, dividido en 3.000 acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias y
sin valor nominal. El Capital queda totalmente suscrito y pagado en este acto en la forma
indicada en los artículos transitorios de esta actuación. ARTÍCULOS TRANSITORIOS:
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO: APORTES ACCIONISTAS: Las acciones en las que
se encuentra dividido el capital se suscriben, enteran y pagan por los accionistas constituyentes
de la siguiente manera: A) PAULO ESTEBAN AVENDAÑO VALLE suscribe: 1500 acciones
ordinarias de la Serie única, equivalentes a la suma de $15.000.000 de pesos del capital social,
que paga en dinero efectivo y al contado, los que en este acto ingresan a la caja social. B)
PABLO DAVID TAPIA RISSETTO suscribe: 1500 acciones ordinarias de la Serie única,
equivalentes a la suma de $15.000.000 de pesos del capital social, que paga en dinero efectivo y
al contado, los que en este acto ingresan a la caja social. Otras estipulaciones en estatuto
actualizado extractado.
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